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"AÑo DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓ N GERENGIAL N' 21 5.2025-GAT-MPLP/[M

Tingo Maria, 29 de agosto de\2025.

VISTO: El Expediente Administrat¡vo No 202505368 de fecha 26 de febrero del 2025, presentado
por el admin¡strado Sr. PISCO AMASIFUEN JOVITA identificado con DNI No 22987141, quien

solic¡ta deducc¡ón de 50 UIT de la base ¡mpon¡ble de lmpuesto Predial de su predio ubicado
según SRTM-RENTAS en AVENIDA ALFONSO UGARTE (PP.JJ. TUPAC AMARU) N' 256
MZNA: G LOTE: 01-SEC-O1 TUPAC AMARU, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE
LEoNclo PRADO, OEPARTAMENTO DE HUANUCO, de conformidad con lo establecido en
el artículo 19' del Texto Único Ordenado de h Ley de Tr¡butac¡ón Munic¡pal, aprobado por
Decreto Supremo No 156-2004-EF, y:

CONSIDERANDO:

Que, el ártículo 194' de la Constitución Política del Perú, modif¡cada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N" 28607, en concordancia con el árticulo ll deltítulo prel¡minar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Munic¡palidades se establece que; tos Gob,brnos Locales
gozan de autonomía polít¡ca, económica y admin¡stativa en asunlos de su competencia La
autonomía que la Constituc¡ón Política del Perú establece pan las mun¡cipalidades rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administnción, con sujec¡ón al
o rd e n a mie nto j u ríd ¡co".

Que, el artlculo 19'del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado por Decreto
Supremo 1562004-EF, establece: Los pens¡onistas propietarios de un solo predio, a nombre prop¡o o de la
sociedad conyugal, que esté destinado a vivienda de los mismos, y cuyo ingreso bruto esté constituido por
la pensión que rec¡ben y ésta no exceda de 1 UIT mensual, deduc¡rán de le base imponible del lmpuesto
Pred¡al. un monto equjvalente a 50 UlT. Para ebcto de est6 artículo el valor de la UIT será el vigente al 1

de enero de cada ejerc¡c¡o gravable". Se considera que se cumple elrequisitode la única propiedad, cuando
además de la viüenda, el pension¡sta posea otra unidad ¡nmobil¡aria consütuida por la cochera. El uso

al del inmueble con fines productivos, comerciales y/o profesionales, con aprobación de la
Municipalidad respect¡va, no abcta la deducción que establece este artiqrlo'(...)

Que, según el Texto Ún¡co Ordenado de Procedim¡entos Administrat¡vos (TUPA) de la
Munic¡palidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado vigente, son requisitos para el proced¡m¡ento de b€neflcro
tributario de deducción de la base ¡mponible de lmpuesto Prédaal de adulio mayor no pensionista propietano
de un solo ¡nmueble los siguientes: 1.- Exhib¡rel ONI; 2.- Fomato de Declarac¡ón Juradá para la deducción
de 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Predial de persona adulta mayor no pensionista PAIVI: 3.-
Copra deldocumento que acredite la propiedad del predio a nombre prop¡o o de la soc¡edad conyugal 4 -
Los requis¡tos y condiciones señaladas en el Art.3 del D.S. N'401-2016-EF; 5.- Copia simple actualizada
de la búsqueda de registro de prop¡edad emit¡do por la SUNARP; 6.- De perc¡bir ingresos presentar las dos
últimas boletas, recibo por honorario y/o declaración jurada anual de lmpuesto a la Renta del ejercicio
anterior, 7.- Declaración iurada señalando que no superan 'l UIT su ingreso mensual.

Que, con la f¡nal¡dad de determinar s¡ el recurrente cumple con los requisitos establec¡dos
en el Decreto Legislativo N' 776. Ley de Tributación Munic¡pal, cuyo TUO fue aprobado med¡ante
Decreto Supremo N' 156-2004-EF. se procedió a verificar uno por uno los requ¡s¡tos establec¡dos
en la refer¡da norma as¡m¡smo los requisitos establecidos en el Texto Único de Procedimientos
Administrativos TUPA de esta Ent¡dad Munic¡pal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
el otorgam¡ento del benef¡cio de deducción de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto
Pred¡al, que ¡a precitada Ley otorga las personas pension¡stas, siempre que cumplan los mismo.
Para lo cual mediante INFoRME No 359-2025-SGRT-MPLP/TM de fecha 4 de jul¡o del 2025 de
la Subgerenc¡a de Recaudación Tributar¡a conteniendo el INFORME N' 030-2025-BCRT-SGRT-
MPLP/TM de fecha 12 de mayo del 2025 del Analista de Recaudación Tr¡butaria; y al PROVEIDO
No 401-2025-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 28 de abril del 2025. del subgerente de
F¡scalizac¡ón Tributaria y Orientac¡ón al contr¡buyente, conten¡endo el INFORME No 3't -2025-
EJAS-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 23 de abr¡l del 2025 del Fiscalizador Tributario de la
subgerencia de F¡scalización Tributario y Orientación al Contribuyente, emite el informe sobre la
fiscalizac¡ón realizada al predio señalado. verif¡cándose que cumple con los requisitos
establec¡dos en la Ley de Tr¡butación Municipal para la atención de la presente petición, además
se sugiere ANULAR el cobro del impuesto predial correspond¡ente al 2024. esto en base a su
P.E..N' 11044092, la contr¡buyente adquiere el predio el 18/05/2025, iniciando su obligación
tributaria a partir del año 2025.
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"AÑO DE U RECIJPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

oa,o,rRESOLUClÓN GERENCIAL N" 21 5-2025-GAT-MPLP/TM
Que, en la Jur¡sprudencia constituida en las Resoluciones del Tr¡bunal Fiscal RTF 06439 - 5

-2003 y RTF 00442 - 7 -2008, se ha estabtec¡do que el beneficio del Aftículo 1go de la Ley de
Tr¡butación Mun¡c¡pal no es aplicable desde la fecha de presentac¡ón de la sol¡c¡tud, srno desde
que el pens¡onista cumple con /os regursifos del supuesto de la norma. por lo que atendiendo
que el recurrente cumple con todos /os rcguisitos establecidos en el Añículo 1go de la Ley de
Tributac¡ón Mun¡cipal, resulta procedente la deducción de la base impon¡bte det tmpuesto prediat,
por un monto equ¡valente a 50 UlT, a pañ¡r a partir del año 2025 en adelante. de confomidad
al A¡liculo 19o de la glosada ley.

De conform¡dad con ¡o dispuesto en e¡ articulo 62'del Decreto Supremo N" 133-2013-
EF Texto Único Ordenado del Cód¡9o Tr¡butario, la facultad de fiscal¡zac¡ón de la Adminisfac¡ón
Tributaria se ejerce en forma discrec¡onal (...) El ejercicio de la funcaón f¡scalizadora incluye la
inspección, ¡nvest¡gación y control del cumplim¡ento de obligaciones tributarias, ¡ncluso de
aquellos sujetos que gocen de inafectac¡ón, exonerac¡ón o beneficios tributar¡os (...)

Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en el expediente de v¡stos y la
búsqueda en el SRTM, estando acreditado que el Sra. PISCO AMASIFUEN JOVITA idenlificado
con DNI No 22987141, cumple con los requis¡tos ex¡g¡dos por Ley, por lo que resulta procedente
olotgatle la deducción de las 50 UIT de la Base lmpon¡ble del lmpuesto Predial. del b¡en inmueble
ubicado en AVENIDA ALFONSO UGARTE (PP.JJ. TUPAC AMARU) N" 256 MZNA: G LOTE:
01-SEC-OI fUPAC AMARU, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,

PARÍAMENTO DE HUÁNUCO, registrado con código de predio No 09280022-001; la que
istirá m¡entras perduren los elementos facticos tenidos en cuenta para concederla y siga

e el artículo 19" del TUO de la Ley de Tr¡butación Munic¡pal aprobado por D.S. N' 156-
F y su modiflcator¡a, pudiendo ser el solicitante pasible de f¡scal¡zación posterior y

ización de datos correspondiente;

RTF N" 01779-7-2018 (Obseryancia Obligatoria) ' "El benei¡c¡o prev¡sto por el aftlculo 19o del
de la Ley de Tibutac¡ón Munic¡pat, aprcbado por el Decreto Supreno N' 156-2004-

E aquel contibuyente que se encuentre comprend¡do en el supuesto de la norma, s¡n
neces¡dad de acto adm¡nistrativo que lo conceda ni plazo para solicitado, pues la ley no ha provisto ello
como requ¡s¡to para su goce, por lo que la rcsoluc¡ón que doclara Nocedente dicha solicittd t¡ene sólo
efecto declaral¡vo y no constitut¡vo de derechos".

RTF N" 03209-7-2016 cle 01/042016 Resoluc¡ón que declara procedenle el benef¡c¡o tiene efectos
declarat¡vos Que (...) para gozar del benef¡c¡o se requ¡ere ¡) Tener la cal¡dad de pens¡on¡sta y que el
¡ngreso bruto por pens¡ón no exceda de 1 UIT mensual, ii) Set propietaio de un solo inmueble, ¡¡¡) Que
la prop¡edad del ¡nmueble sea a nombre prop¡o o de la soc¡edad conyugal y, iv) Que el inmueble esaé
destinado a vivienda del pensionista. Que esfe fñbunal, en reiteradas resoluciones, como la
Resolución N" 0U39-5- 2(n3, ha estabtecido que el clbdo beneficio es aplicable a todo aquel
contúbuyente que se encuentre comprendido en e, supuesto de la norma, sin necesldad de acto
adm¡nistrativo qua lo conceda ni plazo para solicitado, pues la ley no ha previsto ello como requisito
para su goce, pot lo que la resoluc¡ón que declara procedente dicha solicifrtd tiene sólo efecto
declaraüvo y no consütuüvo de derechos".

Máx¡me, con OPINION LEGAL N" 713-2025-OGAJ/MPLP de fecha 30 de julio de\2025,
del Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferentemente, reflere
que se continúe con el trámite pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluc¡ones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudación Tr¡butar¡a y de la Subgerenc¡a de Fiscal¡zación Tr¡butaria y Orientación al
Contr¡buyente.

Que, el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en pr¡ncip¡os, que servirán
de criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan susc¡tarse en la apl¡cación de
las reglas del procedimiento, con parámetros para la generación de olras disposic¡ones
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dministrativas de carácter general y para suplir los vacíos en el ordenam¡enlo administrativo
el principio de ¡nformalismo refiere que: "Las Nonnas det procedimieñto ad¡niñ¡stativo deben de ser
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"AÑO DE A RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOLUC¡ÓN GE RENCIAL N" 215.202s-GAT-MPLP/TM

Por lo expuesto, contando con la conform¡dad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Mun¡c¡pal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Mun¡cipal N" 036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1' que "aprueba Ia desconcentraciÓn de
competencias para que las Gerenc¡as de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, emitan
resoluc¡ones en asuntos concernientes a su cargo (. .).' Y a la Resoluc¡Ón de Alcaldía N" 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegac¡ón de facultades resolut¡vas y
administrativas a la Gerencia de Administración Tr¡butar¡a (...); demás nomas afines

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE, la sol¡c¡tud presentada por el

contribuyente Sra. PISCO AMASIFUEN JOVITA identificado con DNI No 22987141, respecto
AL BENEFICIO TRIBUTARIO DE DEDUCCIóN DE 50 UIT DE LA BASE IMPONIBLE DEL
IMPUESTO PREDIAL por tener la condición de PENSIONISTA v¡oente al 01 de enero de cada
e¡ercic¡o oravable. desde el E¡ercic¡o F¡scal 2025 en adelante del predio ubicado en AVENIDA
ALFONSO UGARTE (PP.JJ. TUPAC AMARU) N'256 MZNA: G LOTE:0l-SEC-01 TUPAC
AMARU., DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO

E HUANUCO, con Cód¡go N" 09280022-001; por los fundamentos expuestos en la parte

b
!

siderativa de la presente resolución;

ART|CULO SEGUNDO. - ANULAR el cobro del impuesto predial correspondiente al
, esto en base a su P.E. N' 11044092, la contribuyente adquiere el predio el 18/05/2025,
ndo su obligac¡ón tributaria a part¡r del año 2025.

ARTíCULO TERCERO. - ESTABLECER que el adm¡n¡strado perderá el beneficio, si en
el proceso de fiscal¡zación se conslata la falsedad de los datos cons¡gnados en su solicitud-
declaraciones Juradas, entre ellos tener otro inmueble sea rustico y/o urbano, bien a nombre
propio, a nivel nacional departamental o local, tener alquilado toda la v¡vienda, asi como el
incumplimiento de otras condic¡ones establecidas por la Ley. La Municipalidad iniciara a las
acciones correspondientes con la finalidad de cobrar los ¡mpuestos no pagados.

ARTíCULO CUARTO. - ESTABLECER que la mencionada deducc¡ón de 50 UIT de ta

base imponible del lmpuesto Predial por ser pensionista subsistirá mientras perduren los
elemlolaLfacticottenidos elguenta para concederla y siqa v¡qente el articulo 19'del

K
I

TUO de la Lev de Tributac¡ón MuniciDal aprobado por D.S. N" 156-2004-EF v su
modificato¡ia; previa presentación de su declarac¡ón Jurada en forma anual.

ARTiCULO QUlNfO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Fiscalización Tr¡butaria y
Orientac¡ón al Contribuyente, realice las flscal¡zaciones posteriores que resulten pertinentes a
efectos de determinar si el solicitante beneficiado cont¡núa cumpliendo con los supuestos
exigidos por Ley para la aplicac¡ón del beneficio otorgado med¡ante Ia presente resolución.

b(
ARTiCULO SEXTO. - ESÍABLECER que el beneficio otorgado no incluye el pago del

derecho de emisión

ARTíCULO SEPTIMO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudación Tr¡butar¡a
ACTUALIZAR en el S¡stema de Recaudac¡ón Tributaria l4unicipal el beneficio tr¡butario v
actualizac ón de datos AS mrsmo las características del Dredio seoún Formato PU v DD. JJ,,\\

lnricur-o ocrAvo. - EXHORTAR al administrado. el cumplimrento de sus
obligaciones tributar¡as, de conformidád con la norma Xl del TUO del cód¡go tributario del Oecreto
Supremo N'133-2013-EF y el artículo 5",10' y 20" del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N".1 5§-2004-EF.
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lnficULO NOvelO. - NOTIFIGAR la presente resoluc¡ón de conform¡dad al artículo
180 y 20o del Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de Proced¡miento Admin¡strativo
General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.
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